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UNA VISION 

CONTEMPORANEA de los 

DAÑOS EN LAS 

RELACIONES DE FAMILIA 

… lo nuevo, lo viejo y lo que 

vendrá 

Posadas, 1/06/2017 

MARISA HERRERA 



•“Libres son quienes crean, no 
quienes copian, y libres son 
quienes piensan, no quienes 
obedecen. Enseñar, es enseñar 
a dudar…”  
•                       Eduardo Galeano 
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UN ENTRECRUZAMIENTO 
COMPLEJO ENTRE DOS AMBITOS 

“FUERTES” 
ENSANCHAMIENTO- 
ACHICAMIENTO 
(ENCOGIMIENTO) EN LOS 
TIPOS DE DAÑOS 
JURIDICAMENTE 
REPARABLES 

UN REPLANTEO 
PROFUNDO SOBRE LA 
INTERACCION ENTRE 
AMBAS X …. 
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LA NOCION DE PREVENCIÓN EN LOS 
DAÑOS, EN EL DERECHO DE LAS 

FAMILIAS Y EN SU CRUCE 

ARTICULO 1708.- Funciones de la responsabilidad. Las 
disposiciones de este Título son aplicables a la prevención del 
daño y a su reparación. 
ARTICULO 1710.- Deber de prevención del daño. Toda persona 
tiene el deber, en cuanto de ella dependa, de: 
a) evitar causar un daño no justificado; 
b) adoptar, de buena fe y conforme a las circunstancias, las 
medidas razonables para evitar que se produzca un daño, o 
disminuir su magnitud; si tales medidas evitan o disminuyen la 
magnitud de un daño del cual un tercero sería responsable, tiene 
derecho a que éste le reembolse el valor de los gastos en que 
incurrió, conforme a las reglas del enriquecimiento sin causa; 
c) no agravar el daño, si ya se produjo. 
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 UN ―ENSANCHAMIENTO‖  

•SOCIEDADES BIOTECNOLOGICAS: CRUCE 
ENTRE BIOETICA Y DAÑOS  

•LA NOCION DE PREVENCION: EL ROL DEL 
ESTADO Y EL ACCESO INTEGRAL A 
DIAGNOSTICOS 1) pruebas 
preconceptivas, 2) pruebas 
preimplantatorias, 3) pruebas prenatales 
y 4) pruebas posnatales 

•DAÑOS Y TRHA 
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G., A. M. Y OTROS C/ R., L. R. Y OTROS S/ DAÑOS Y 
PERJUICIOS- RESP. PROF. MEDICOS Y AUXILIARES 

EXPTE. N° JUZ. NAC. CIV. NRO. 65,  
28/09/ 2015 Y CNCIV. SALA D, 26/10/2016 

•Plataforma fáctica: 

•Matrimonio se somete a TRHA. Hija nacida en noviembre 2011 

con fibrosis quística. Demanda el matrimonio por sí y en 

representación de su hija menor de edad In vitro con Donación 

de óvulo y esperma en marzo 2011. 

•Médico del centro de fertilidad (técnica + donación de óvulo) 

•Director del Banco de esperma (donación de esperma) 

•Citación en garantía: TPC COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.  
11:27 6 



EL TEMA DE LA ANTIJURIDICIDAD: ¿CUÁLES SON 
LOS ESTUDIOS/EXAMENES QUE DEBEN HACERSE 

A LOS DONANTES? 

•SAMER Y REDLARA: - Que “desde el punto de vista de la 

práctica médica – No Jurídica -  no hubo incumplimiento de 

protocolo médico de acuerdo a la normativa vigente en el 

momento de la práctica médica en cuestión”. 

•¿REALIZAR ESTUDIOS ES UNA OBLIGACION DE MEDIOS O DE 

RESULTADO? 

•¿Cuál ES LA FUNCION DEL MINISTERIO DE SALUD COMO 

AUTORIDAD DE APLICACIÓN según ley 26.862 Y LA NOCION DE 

PREVENCION? PROYECTO 091-D-2017 
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SE RESUELVE… 
• condeno a los codemandados, en forma solidaria, a abonarles la suma 

total de ($ 4.618.260.-), a la madre deberá abonársele la suma de $ 

989.460.-), al padre $ 328.800.- y a la hija $ 3.300.000.- conforme los 

considerandos precedentes, y dentro de los diez días de notificados de la 

presente con más sus intereses tal como surge de lo que a continuación 

se establece.  4) Las costas del proceso se imponen a los codemandados 

vencidos toda vez que no encuentro motivos para apartarme del 

principio objetivo de la derrota (art. 68 del CPCCN).  5) Haciendo 

extensiva la condena a la citada en garantía TPC COMPAÑÌA DE 

SEGUROS SOCIEDAD ANÒNIMA en la medida del seguro (art. 96 del 

CPCCN y art. 118 de la ley 17.418). Los importes fijados para la hija.. 

deberán ser depositados en una cuenta a abrirse en el Banco de la 

Nación Argentina a nombre del Juzgado y como perteneciente a estos 

actuados hasta tanto se apruebe una inversión adecuada.  
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ALGO QUE SE PUNTUALIZA EN LA ALZADA: 
LO INDIVIDUAL Y LO COLECTIVO… 

•un recurso de aclaratoria interpuesto, del artículo 1710 del 

Código Civil y Comercial: se ´ordena a los Bancos de 

gametos demandados en autos, la destrucción de los 

restantes que conformaran el embrión de autos y hacer 

saber a sus donantes que son portadores recesivos de la 

enfermedad genética, que motivara esta litis, brindándoles 

un amplio asesoramiento médico sobre alcances, efectos, 

tratamientos y consecuencias’” 
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EL ROL DEL ESTADO Y LA PROTECCION AL 
MAS DEBIL  

CNCIV., SALA A, 31/10/2016 

•Demanda y condena a “Fecunditas S.R.L”, N. R. N. y F. L. G. y la 

aseguradora a pagar $ 490.000  

•no hicieron un seguimiento del estado de la Sra. B. (donante de 

óvulos de 28 años), lo que derivó en la ablación de sus ovarios. 

“Síndrome de Hiperestimulación Ovárica”  

•La cuestión relativa a la responsabilidad del ilícito ha sido 

consentida, cabe limitar el análisis a la cuantificación de los daños 

resarcidos y la tasa de interés fijada por la Sra. Juez de grado. 

•Se eleva el daño moral de $90.000 a $ 300.000 (dif. 210.000) 
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Tribunal de Apelación de Singapur, 

22/03/2017 
 La apelante es una mujer china de Singapur, casada con un  alemán de 

ascendencia caucásica. 

 La apelante y su esposo trataron de concebir a un niño por medio de la 

fertilización in vitro (FIV) homologa.  

 Recibieron un tratamiento de FIV y les entregaron a una hija, a la que llamaremos 

«Baby P».  

 Después del nacimiento de Baby P, se descubrió que se había cometido un terrible 

error: el óvulo del recurrente había sido fertilizado utilizando esperma de una 

tercera persona desconocida en lugar de esperma del marido del apelante.  

 La demandante demandó por el delito de negligencia y por incumplimiento de 

contrato y solicitó daños y perjuicios, entre otras cosas, por los gastos en que 

incurriría en la crianza de Baby P ("gastos de mantenimiento").  

 El demandado: no debería ser autorizado a recuperar los costos de 

mantenimiento, argumentando que el niño es una bendición y que hay algo 

desagradable, si no moralmente ofensivo, en tratar el nacimiento de un niño 

normal y sano como una cuestión de compensación.  

 El Juez estuvo de acuerdo. 



Los demandados 

El primer Demandado: médico especializado en 
reproducción asistida como un servicio de atención 
especial bajo la Ley de Hospitales Privados y Clínicas 
Médicas (Cap 248, 1999 Rev Ed) ("la Ley de 
Hospitales Privados").  

 Segundo Demandado: empresa que es propiedad total 
del primer demandado y opera como una clínica de 
fertilidad donde se llevó adelante el tratamiento de 
FIV.  

Tercer y cuarto demandado: un embriólogo principal y 
ayudante o segundo embriólogo empleados del centro 
de fertilidad. 
 



El descubrimiento 
 FIV  2006 nació un hijo. Deseando tener más hijos, el apelante firmó un acuerdo con la 

clínica en el 2010.  

 ACUERDO CON LA CLINICA: a) la clínica "prestaría razonablemente buenos servicios 

médicos, científicos y de laboratorio en relación con el tratamiento de fertilidad" y b) que 

el óvulo del [apelante] será fecundado por el esperma del [marido] y que los embriones se 

mantendrán en condiciones de seguridad para el único uso del [apelante] ". 

 Se llevó a cabo la segunda FIV. Poco después, el apelante concibió y dio a luz a una hija, 

Baby P, en algún momento de octubre de 2010. La apelante y su marido notaron que el 

tono de la piel y el color del cabello de Baby P eran diferentes de los suyos y también 

marcadamente diferentes de los de su primer hijo, que también había sido concebido a 

través de la FIV.  

 Se realizó un análisis de sangre y se demostró que Baby P tenía un tipo sanguíneo que 

no coincidía con ninguno de los suyos. Preocupándose por que Baby P padeciera de 

ictericia o un trastorno genético, la Apelante y su esposo insistieron en que se realizaran 

más pruebas. Los resultados de estas pruebas adicionales llegaron como un shock. La 

apelante y su esposo fueron informados de que el bebé P poseía un tipo de sangre que 

no podía haber sido el resultado de la combinación de su material genético y otras 

investigaciones confirmaron que el óvulo del apelante había sido fertilizado con el 

esperma de un donante indio masculino desconocido en lugar del esposo. 



El reclamo central: por mantenimiento 

 La cuestión fundamental que se plantea ante este tribunal puede 

formularse de la siguiente manera: ¿Son los gastos que se derivan 

del nacimiento no planificado de un niño sano nacido como 

resultado de la negligencia de un profesional médico un daño 

compensable? 

 Como lo señaló acertadamente el Juez, este caso es diferente a la 

mayoría de los casos en que se solicitan los gastos de 

mantenimiento. La premisa del caso de la Recurrente no es que 

ella no quisiera aceptarlo. Más bien es todo lo contrario: la 

recurrente deseaba activamente tener un hijo y estaba 

totalmente dispuesta a asumir los costos de criar uno, aunque 

sólo planeaba tener un hijo que fuera concebido con el 

esperma de su marido.  



Tres categorías de daños reproductivos, ninguna 

aplicable al caso 

 Vida injusta o indebida: “Las reclamaciones de vida indebida son acciones 
de los propios niños (es decir, los niños que nacen como resultado del hecho 
presuntamente ilícito de un profesional de la salud) en circunstancias en que 
los niños sufren alguna discapacidad o desventaja . Al presentar estas 
afirmaciones, los niños argumentan, en esencia, que habría sido mejor no 
haber nacido en absoluto y que el hecho mismo de su nacimiento es una lesión 
por la cual deberían ser compensados. 

 Nacimiento erróneo: el profesional de la salud está siendo considerado 
responsable de la prolongación indebida de un embarazo, ya se trate de un 
embarazo no deseado desde el principio o de un embarazo inicialmente 
deseado que la madre deseaba posteriormente terminar. La esencia de tal 
afirmación es que la madre habría terminado el embarazo si le hubieran 
informado oportunamente que estaba embarazada o que el feto que llevaba 
naciera con problemas de salud severos. 

 Concepción errónea: casi siempre surgen en el contexto de las operaciones 
de esterilización. La esencia de tal afirmación es que los padres nunca 
planearon tener hijos. Por ejemplo, la esterilización por negligencia o el 
consejo negligente.  



Negar el reclamo por gastos de mantenimiento 

 no creemos que la recurrente pueda alegar, por una parte, que 

ella y su esposo han aceptado a Baby P como suya (y por lo 

tanto asumieron la condición de padres) y, sin embargo, por 

otra parte, sostengan que la responsabilidad u obligación de 

mantener al niño es algo que no han aceptado. B 

 Baby P es una persona holística que debe ser aceptada como 

ella es. Si se acepta, como nos complace observar que ha sido, 

entonces la apelante debe ser tomada para asumir 

simultáneamente la responsabilidad de mantenerla 

(financieramente y en todos los demás aspectos). La 

paternidad comprende un conjunto indivisible de derechos y 

obligaciones que no se pueden quitar y desquitar a la carta. 



 la pérdida sufrida por el recurrente como resultado de la 

negligencia de los demandados es el resultado de una 

compleja amalgama de factores biológicos, sociales, 

éticos e históricos. Muchas de ellas tienen que ver con 

ciertos aspectos de las relaciones humanas y la 

personalidad que son partes fundamentales de la 

condición humana, como el papel de la relación genética, 

el parecido físico, la raza, la cultura y la importancia de 

las relaciones familiares. Algunos son asuntos que son 

reparables; otros son quizás rasgos lamentables de la 

sociedad que habitamos. Sin embargo, lo que está claro es 

que la apelación sería mal abordada por una negativa 

judicial a comprometerse plenamente con estas cuestiones 

con el fin de reconocer la verdadera pérdida que se ha 

sufrido. 



RESOLUTORIO 

 Se rechazan los gastos de mantenimiento.  

 Se reconoce daños en recompensa de la lesión que ella ha 

sufrido a su interés en la "afinidad genética". 

 Cuantificación: la demandante debe recibir el 30% de los 

costos financieros de mantener a Baby P hasta los 21 años, 

como compensación, cantidad que, según consideramos, refleja 

adecuadamente lo serio de la pérdida del reclamante y es 

justa, equitativa y proporcionada en las circunstancias del caso. 

 Por último, si bien reconocemos que en principio se puede 

presentar una reclamación por daños punitivos en relación con 

las reclamaciones por negligencia, dicho laudo no está 

disponible en este caso. 

 



TRIBUNAL DE ROMA, “XX Y XX C. ZZ Y ZZZ, 

MINISTERIO DEL INTERIOR, COMUNA 

DE ROMA, MINISTERIO PUBLICO”, 

08/08/2014 

Cambio de embriones. Cuestión filial y también 

daños y perjuicios  

¿Igual o diferente a los casos de cambios de 

bebés? 

CÁM. APEL. AZUL, “G. G. E. Y OTROS C/ SANATORIO AZUL 
S.A  S/DAÑOS Y PERJUICIOS“, 28/04/2016 

  



Hechos del caso: 

 Dos matrimonios fueron sometidos en diciembre de 1998 según contrato 

verbal (no surge vínculo contractual documentado), a técnicas de 

fertilización in vitro con transferencia embrionaria en el Servicio de 

Esterilidad y Fecundación de la Asociación Española. 

 De la pareja Costantini-Lemes se obtuvieron 6 preembriones y de la 

pareja Aycardo-Lemes 7 preembriones. Se les transfirieron al útero 3 

embriones a cada una de ellas. Los resultados fueron diferentes. La Sra. 

Mabel tuvo dos hijos (mellizos), y la Sra. Marisel  ninguno.  

 Se congelaron tres embriones de la pareja C- L y cuatro del matrimonio 

A- L.  

 A los 16 días de la transferencia se le comunica por teléfono a la Sra. 

Marisel Lemes que por una falla mecánica, técnica de la máquina, los 

7 embriones congelados se habían destruido. 



Y TANTOS OTROS DAÑOS DERIVADOS DE 
LAS TRHA 

•EL CAMPO DE LA RESPONSABILIDA CIVIL PROFESIONALES DE 

LA SALUD 

•GESTANTE Y COMITENTES (GS) 

•CONTRA DONANTES POR OMISION DE INFORMACION 

RELEVANTE 

•REGISTRO DE DONANTES Y FALSA O FALTA INFORMACION 

•CASOS DE ERRORES/NEGLIGENCIA EN EL MATERIAL 

GENETICO/EMBRIONES 

•DERIVADO DEL CONSENTIMIENTO INFORMADO (CIDH, “I.V. 

VS. BOLIVIA”, 30/11/2016: LIGADURA DE TROMPAS) 
11:27 21 



SI DE FILIACION SE TRATA… 

UN TEMA CLÁSICO CON UNA 

NUEVA VUELTA DE ROSCA 
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Cámara de Apelación en lo 

Civil  y Comercial - Necochea, 

21/02/2017 

 

―P., M. C. c/B., M. S. s/Daños y Perjuicios" 
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UN REPLANTEO: DAÑOS POR LA 

FALTA DE RECONCIMIENTO A FAVOR 

DE LA MADRE 



CCyC: Parte Especial 

• ARTICULO 587.- Reparación del 
daño causado. El daño causado 
al hijo por la falta de 
reconocimiento es reparable, 
reunidos los requisitos previstos 
en el Capítulo 1 del Título V de 
Libro Tercero de este Código. 
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 CCyC: parte general 
 ARTÍCULO 1741.- Indemnización de las 

consecuencias no patrimoniales. Está legitimado para 
reclamar la indemnización de las consecuencias no 
patrimoniales el damnificado directo. Si del hecho 
resulta su muerte o sufre gran discapacidad también 
tienen legitimación a título personal, según las 
circunstancias, los ascendientes, los descendientes, el 
cónyuge y quienes convivían con aquél recibiendo 
trato familiar ostensible. 

 La acción sólo se transmite a los sucesores 
universales del legitimado si es interpuesta por éste. 

 El monto de la indemnización debe fijarse ponderando 
las satisfacciones sustitutivas y compensatorias que 
pueden procurar las sumas reconocidas. 11:27 25 



CF, El Salvador 

•Art. 150: “(…) Si fuera declarada 

la paternidad, la madre y el hijo 

tendrá derecho a reclamar del 

padre indemnización por los 

daños morales y materiales a que 

hubiere lugar conforme a la ley”. 
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Antecedentes 
 La Sra. P.M.C. a los pocos meses del nacimiento de su hijo, ocurrido el 

27/12/1997, intimó al Sr. B.M.S. al reconocimiento sin obtener resultado. Frente 

a ello, el 8/4/1998 inició acción de emplazamiento filial declarándose el 

mismo el 25/8/2005.  

 El niño nació con una gravísima enfermedad genética por la cual se le 

decretó una incapacidad del %100 requiriendo de la permanente asistencia 

de otra persona. Situación por la cual, en el marco del proceso de alimentos 

iniciado el 21/8/2007 por la Sra. P.M.C., el Sr. B.M.S. sostuvo que no 

correspondía fijación de cuota alguna. Es decir, según sus dichos, “el estado 

psico-físico del menor importa en los hechos un cuadro cuasi vegetativo, 

siendo acotados los gastos de medicamentos, vestimenta y alimentación”. 
Además, expresó que la obra social IOMA y el Hospital municipal se habían 

encargado de prácticamente todos los gastos. No obstante, se fijaron 

alimentos provisorios, los cuales nunca fueron abonados en su totalidad. 

 La Sra. P.M.C, por sí y en representación de su hijo, inició acción de daños y 

perjuicios. Primera instancia hizo lugar a la acción y condenó al Sr. B.M.S. a 

abonar la suma de $70.000 en virtud de lo reclamado por derecho propio y 

$90.000 como representante de su hijo. La sentencia es apelada, el niño 

muere antes del pronunciamiento de la Cámara. 
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La madre ¿damnificada directa o 

indirecta? 

“el reclamo de la actora a título personal no tiene como 

hecho fundante la ausencia de reconocimiento sino otra 

serie de hechos” que, “analizados en su conjunto, no 

aisladamente- resultan a mi entender fundantes de la 

pretensión de resarcimiento del daño moral pues 

configuran un accionar antijurídico, con un doble 

aspecto ilícito, y que tienen como damnificada directa a 

la madre del niño con discapacidad desconocido por su 

padre” 
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Primer aspecto: omisión de los deberes 

parentales respecto al hijo con 

discapacidad 

“No cualquier crianza monoparental de un hijo – en 

abstracto- generará un daño al progenitor que llevó 

adelante esa tarea, [pero aquí] la exigencia era tan alta 

que los deberes de asistencia omitidos por el demandado 

dan lugar a la posibilidad de calificar su actuación como 

ilícita”.  

Ocurre que “jurídicamente, nadie podía exigirle al 

progenitor que desarrolle afecto hacia su hijo, pero sí 

resultó lesivo en el caso la absoluta omisión de su rol 

paterno, frente a las exigentes circunstancias que la 

discapacidad impuso a la madre del niño, sumado al 

innecesario destrato que exhibió en sus presentaciones 
judiciales (…) 
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Segundo aspecto: daños derivado de la 

violencia de género 

“estos mismos hechos (…) analizados en su conjunto, dan cuenta del 

ejercicio del demandado hacia la actora de violencia de género y 
como tal ilícita y pasible de ser indemnizada. A partir de la ya 

señalada omisión del progenitor en la vida del niño con discapacidad 

es que se afecta directamente a la madre, pues es la posición del 

padre –evitando toda responsabilidad en la asistencia de su hijo, 

incluso aquella que excede lo económico- la que lo coloca en la 
situación de violencia de género”.  

El demandado ―se colocó en una posición de poder respecto de la 
madre aun antes del nacimiento del niño y luego se aprovechó de esa 

circunstancia para perpetuarse en la omisión de toda asistencia, a 

excepción de una ínfima cuota alimentaria provisoria, conformando 

esa actitud violencia de género hacia quien no podía actuar de otro 
modo, pues las necesidades del niño le imponían el rol de única 

responsable.  
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Tales hechos lesivos cabe estimarlos que se produjeron 

desde el momento mismo en que fue indudable su 

deber de asistencia (es decir desde la firmeza de la 

sentencia de filiación) y hasta el fallecimiento del niño, 

desarrollo temporal que, por si fuese necesario aclarar, 

permite la aplicación de la citada ley 26.485. Se 

advierte así claramente que la omisión del accionado 

importó para la madre violencia del tipo psicológica, al 

menos, pues ejerció respecto de ella –en su  

circunstancia de  única  responsable de la asistencia 

del niño- indiferencia y abandono (art. 5 Ley 26.485)., 

acentuando así el carácter desigual de la vinculación 

de los  progenitores, en detrimento de la parte más 

débil.‖ 
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Daño moral a favor del hijo actualmente 

fallecido 

“Atendiendo pues al argumento relativo a la discapacidad del niño cabe 

remarcar que a estas alturas de la evolución de nuestro derecho privado –

impactado directamente por el llamado “bloque de constitucionalidad”- el 

argumento sorprende por lo vetusto. Es que en primer lugar la innegable 

calidad de persona del reclamante (arts. 51 CC; 7 y 12 de la Convención 

sobre los Derechos de las personas con Discapacidad; 14 del PIDCIP y 24 de 

la CADDHH) ya permite entrever la improcedencia del planteo del 

accionado, pues de hacérselo incurriríamos en una discriminación vedada 

legal, constitucional y convencionalmente. Pero desde un punto vista más 

clásico de análisis del derecho privado tampoco el planteo merece 

acogimiento. Basta recordar por ejemplo que la lesión extrapatrimonial existe 

desde la actuación del acto ilícito más allá de la percepción que pueda 

tener el afectado, en tanto la actuación es per se dañosa y a lo sumo habrá 

un margen inferior de cuantificación, pero no podrá influir en la 

admisibilidad.” 
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DAÑOS Y PERSPECTIVA 

DE GENERO… 
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 Demanda por Daños y Perjuicios es incoada 
por el señor R. S. A., por la suma de $ 
265.943,24), o lo que en más o menos resulte 
de las pruebas a producirse contra A. S.A., por 
daño emergente y daño moral… 

 el actor que el día 5/4/2010 celebró un 
contrato asociativo de explotación tambera 
con la expresa A. SA representada por el Sr. J. 
D. W. P. Que, allí se acordó que dicho contrato 
comenzaría a regir el 15/11/2010 y tendría una 
duración de dos años.  
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 Que, en forma sorpresiva, recibió el 

28/2/2011 una carta documento en la 

que dan por rescindido el contrato de 

referencia por culpa del actor por 

hechos  que dicen que éste protagonizó 

en el establecimiento, consistente en 

agresiones físicas y verbales en la 

persona de la Sra. D. M. (tambera y…), 

los que han sido denunciados en la 

Comisaría de la Mujer de Tandil. 
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 El demandado se constituyó en el 

establecimiento y que tomó conocimiento 

por manifestaciones de la Sra. D. E. M. y de 

otros testigos presenciales que, en 

momentos en que la nombrada se 

encontraba realizando tareas de ordeñe en 

el tambo, el actor -con quien la misma 

mantuvo una relación sentimental- la 

agredió verbalmente y físicamente. 

Sostiene que este episodio se prolongó por 

largo rato y que llegó al extremo de romper 

los vidrios de la vivienda habitada por M. 
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 Agrega que este grave suceso no fue el 

primero protagonizado por el Sr. R., pues 

en varias oportunidades se habían 

registrado otros del mismo tenor, 

prometiendo el accionante, al cabo de 

cada uno, enmendar su conducta, tal 

como la propia víctima lo relata en la 

exposición civil efectuada ante la 

Comisaría de la Mujer y la Familia, 
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  ―Los testimonios referidos anteriormente, al igual 
que el contenido de la exposición civil 
acompañada, se han limitado a señalar el 
carácter violento del actor y los problemas 
existentes en la relación afectiva que lo vinculó 
con la Sra. D. M., pero nada dicen -porque 
tampoco nada se les ha preguntado- sobre los 
perjuicios que estos incidentes o episodios de 
violencia hubieran provocado en el normal 
desarrollo de la empresa propiedad de la firma 
demandada, máxime teniendo en consideración 
que los tres deponentes citados en primer 
término, al convivir en el mismo espacio rural, 
eran quienes se  encontraban en condiciones de 
informar y brindar detalles al respecto.-―  
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  para que se configure la causal prevista en el ap. 3, 
inc. a del art. 11 de la Ley 25169, haciendo posible la 
rescisión del contrato por culpa del tambero 
asociado, sin obligación del empresario de 
indemnizar, la norma exige que la mala conducta del 
tambero asociado -con la otra parte o con terceros- 
perjudique el normal desarrollo de la empresa.-―                    

 ―Es que si bien resultan total y absolutamente 
reprochables los actos violentos desplegados por el 
actor, entiendo que los mismos se han desarrollado 
en el ámbito de su vida privada y, mas allá de la 
referencia que hace la Sra. D. M. al tiempo de 
formalizar la exposición civil respecto a que "en 
momentos en que se encontraba haciendo el 
tambo", no se ha acreditado por ningún medio la 
afirmación formulada por la demandada al tiempo 
de disponer el distracto contractual en relación a que 
ello "ha creado un clima que afecta el normal 
desarrollo del trabajo en el tambo"  
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 en las cuestiones referidas a la violencia de género ésta Sala 

reiteradamente ha resuelto: ―Y en esa línea, no ha de 

perderse de vista que, frente a supuestos como el de marras, 

la denuncia de violencia resulta por sí sola indicador de que 

algún tipo de conflictiva existe efectivamente en el seno 

familiar (…) ―este tribunal entiende que al respecto, y 

tratándose de supuestos de violencia familiar, resulta 

aplicable mutatis mutandi el criterio sostenido  por la Corte 

Suprema de Justicia de la Nación al pronunciarse sobre los 

supuestos de aborto no punible, al sostener que ―…si bien 

este Tribunal advierte la posibilidad de configuración de 

―casos fabricados‖, considera que el riesgo derivado del 

irregular obrar de determinados individuos —que a estas 

alturas sólo aparece como hipotético y podría resultar, 

eventualmente, un ilícito penal—, no puede ser nunca razón 

suficiente para imponer a las víctimas de delitos sexuales 

obstáculos que vulneren el goce efectivo de sus legítimos 

derechos o que se constituyan en riesgos para su salud…‖  42 11:27 



 Estimo que frente a hechos de violencia 
perpetrados contra una mujer y conforme la 
legislación que seguidamente citaré, no 
procedía otro camino que la rescisión del 
contrato a fin que el Sr. A. no tuviera la ocasión 
(al menos en el ámbito laboral) de abordar a la 
Sra. M.-                                            

  Frente a las circunstancias mencionadas cabe 
decir que, nuestro país suscribió, ratificó y 
adoptó por ley a la ―Convención sobre la 
Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer‖ (Cedaw) que 
integra el bloque de constitucionalidad federal 
(art. 75, inc. 22, CN)  conforme ley 23.179, como 
así también a la Convención Interamericana de 
Belém do Pará, para prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra la mujer, ratificada 
por la Argentina por ley 24.632 
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 Distinguiéndose esta nueva ley de su 
anterior 24.417, el ámbito de protección a 
la mujer no se limita al familiar o doméstico 
sino que, como su nombre lo indica, 
pretende una protección integral para 
prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres en todos los ámbitos en 
que desarrollen sus relaciones 
interpersonales. Abarca la problemática de 
la violencia contra la mujer con una 
dimensión transversal, proyectando su 
influencia sobre todos los ámbitos de la 
vida 
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 La transversalidad señalada implica entre otras 

cuestiones que toda la sociedad debe actuar 

ante el conocimiento de hechos de violencia o 
discriminación hacia las mujeres, que la ley 

abarca toda violencia física, psicológica, 

discriminatoria, ya sea en el ámbito público, 
privado o laboral, que toda la sociedad desde 

distintos ámbitos debe coadyuvar en la 

prevención y erradicación de la violencia contra 
las mujeres,  por tal, entiendo que en ese orden 

actuó la demandada.- No se debe esperar un 

desenlace trágico para actuar, sino por todos los 

medios en principio prevenir la violencia o en su 

caso iniciado los actos de violencia ponerles fin. 
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 1)   Hacer lugar al recurso de apelación 

interpuesto por la demandada, 

modificando la sentencia de fs. 333/345 

vta. teniendo por rescindido por justa 

causa el contrato asociativo de 

explotación tambera 
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◦APODERADOS de dos niños menores de edad 

(hermanos) demandan al  Estado Nacional -

Ministerio del Interior-Policia Federal Argentina, 

el comisario Sr. José y los oficiales Juan Domingo 

L. y C. C. –todos de la Comisaría nro. 17-, por la 

suma de $ 2.000.000 en concepto de daños y 

perjuicios por la muerte de sus dos padres –M. G. 

S. y J. D. A.- ocurrida el 22/02/2010.  
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◦M. G. S. y J. D. A. comenzaron una relación sentimental en 

el año 1997 y luego contrajeron matrimonio, producto de 

esa unión nacieron R.H. y V.C., ambas actoras en autos. 

Explican que la familia vivió bajo el mismo techo, en el 

inmueble sito en la calle X puesto que allí residía el Sr. A. 

quien se desempeñaba como portero. Indican que 

mientras la familia convivió bajo el mismo techo, las tres 

mujeres fueron víctimas de violencia familiar debido a los 

constantes abusos psicológicos y físicos a los que fueron 

sometidas por el Sr. A.. Dice que el 15/02/2010 la Sra. S. 

decidió dejar el hogar conyugal junto con sus hijas, para 

radicarse en la casa de su hermana C. y al día siguiente 

promovió una acción civil por violencia familiar contra 

quien fuera su marido, lo que motivó la intervención del 

Juzgado Nacional en lo Civil nro. 9  
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QUE MEDIDAS SE ADOPTAN… 
◦  el 17/02/2010 el magistrado ordenó mediante oficio de estilo 

al Comisario a cargo de la Seccional 17 de la Policía Federal 

Argentina, Sr. José Pedro Potocar, que notifique 

personalmente al Sr. A. las medidas adoptadas en dicho 

expediente. Indican que -entre otras cosas-, el Magistrado 

dispuso la prohibición de acercamiento y la autorización para 

que, acompañada por personal de la Comisaría nro. 17, 

procediese a retirar sus efectos personales del domicilio sede 

del hogar conyugal.   Agregan que el 22/02/2010 se llevó a 

cabo el procedimiento judicial para que la Sra. S. retirara sus 

pertenencias del domicilio que continuaba habitando el Sr. A.. 

Así, relatan que aquélla fue acompañada por su hermana C. y 

los oficiales Juan Domingo Leiva y Cristian Roberto Corvalán, 

quienes se dirigieron en el móvil 317 
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SE PRODUCE LA MUERTE 

DE LA MADRE POR PARTE 

DEL MARIDO QUE 

DESPUES SE MATA… 



◦  Niega que exista responsabilidad de su parte y/o de 

los suboficiales Leiva y Corvalán y/o de la Policía 

Federal Argentina, atento no haber actuado con dolo 

o ni culpa en la producción del hecho motivo de 

autos, ajustando su accionar a las normas legales 

vigentes y a las circunstancias propias del caso. Dice 

que lo sucedido es producto del obrar de un tercero, 

el Sr. A., quien con su proceder ocasionó el deceso de 

la Sra. S..  
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LA CUESTION DE LA RESPONSIBILIDAD 

◦para considerar que el Estado o sus organismos 

o entidades son responsables por “falta de 

servicio”, no basta con enumerar genéricamente 

una serie de actos o conductas, sino que es 

preciso examinar cada uno de ellos desde el 

punto de vista de su legitimidad y de su aptitud 

para constituirse en factor causal del daño cuyo 

resarcimiento se reclama (Fallos 317:1233, cons. 

8º y 9º). 
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La importancia de la ley 26.485 

◦Así, el art. 7º coloca en cabeza del Estado el deber de 

garantizar, entre otras, la asistencia en forma integral y 

oportuna a las mujeres que padecen cualquier tipo de 

violencia, asegurándoles el acceso gratuito, rápido, 

transparente y eficaz en servicios creados a tal fin.   En punto 

a los derechos y garantías mínimas de procedimientos 

judiciales y administrativos, el art. 16 determina que “Los 

organismos del Estado deberán garantizar a las mujeres, en 

cualquier procedimiento judicial o administrativo,…e) recibir 

protección judicial urgente y preventiva cuando se 

encuentren amenazados o vulnerados cualquiera de los 

derechos enunciados en el art. 3º…”.  
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◦Hacer lugar parcialmente a la demanda 

interpuesta por las actoras contra el Estado 

Nacional-P-F.A. y el oficial Juan Domingo Leiva y 

en consecuencia, condenarlos a abonarles las 

sumas de pesos quinientos diez mil ($ 510.000) a 

R.H.A. y pesos quinientos veintiseis mil ($ 

526.000) a V.C.A., en los términos que surgen del 

cons. XI, en concepto de daños y perjuicios,  con 

costas a los vencidos (art. 68 del C.P.C.C.N.).  
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“LEY MICAELA” DE CAPACITACION 
OBLIGATORIA EN GENERO PARA TODAS 
LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LOS TRES 
PODERES DEL ESTADO” 

ARTICULO 1º: Establécese la capacitación 
obligatoria en la temática de género y violencia 
contra las mujeres, para todas las personas que 
se desempeñen en la función pública en todos 
sus niveles y jerarquías. 



ARTICULO 4º: Las máximas autoridades de cada 
organismo son responsables de garantizar la 
implementación de las capacitaciones, las que 
comienzan a impartirse dentro del año de la entrada 
en vigor de la presente ley.  

Para tal fin se podrán realizar adaptaciones de 
materiales y/o programas, o desarrollar uno propio, 
debiendo regirse por la normativa, recomendaciones y 
otras disposiciones que establecen al respecto los 
organismos de monitoreo de las convenciones 
vinculadas a la temática de género y violencia contra 
las mujeres firmadas por el país. 
 



DAÑOS Y RESPONSABILIDAD 

DEL ESTADO (ADMINISTRATIVO 

Y ¿JUDICIAL?) 
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JUZGADO N°15 CAyT, 14/12/2016, 

―N. A. M. A. Y OTROS C/ GCBA Y 

OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS 

(EXCEPTO RESP. MEDICA)‖  

1
1

:2
7
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ANTECEDENTES 

 V.P.F. ,madre de 5 niños embarazada del niño L., y su pareja, el Sr. 
M.A.N.A., se encontraban en situación de calle.  

 El servicio BAP, al tomar conocimiento del embarazo de la Sra. V.P.F., 
ofreció el traslado de la familia al Servicio de Costanera Sur, lugar 
donde podían quedarse únicamente entre las 19 pm a 7am sin poder 
ingresar ninguna pertenencia y sin permitirle el ingreso al Sr. M.A.N.A 
en el horario en que este salía de trabajar. Ante esta situación, para 
poder permanecer juntos y conservar sus cosas, el grupo familiar se 
vio obligado a instarle debajo de un puente. Sin perjuicio de ello, le 
insistieron constantemente a la asistente social encontrar un lugar 
donde vivir, pero en todos los hoteles fueron rechazados por tener 5 
hijos. 

 El 9/6/2010 la Sra. V.P.F. dio a la luz al niño L. en el Hospital Ramos 
Mejía, naciendo aquel con bajo peso. Desde ese momento, la familia 
notó que el niño tenía dificultades respiratorias las que nunca fueron 
atendidas por los médicos intervinientes.  

 El niño fue dado de alta con bajo peso, en épocas de bajas 
temperaturas, viviendo en la calle y con una evidente dificultad 
respiratoria. 
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►Al momento del alta médica, el BAP se presentó informando a las 

autoridades del Hospital que llevarán a la madre y al bebe por 

unos días al Parador Costanera Sur, no así al resto del grupo 
familiar. Ante este desamparo de los organismos gubernamentales 

que debían asegurarles una vivienda digna, alimentación y abrigo, 

acudieron al auxilio de un familiar. Allí residieron una semana y 

luego, dado que su familiar también era de condición humilde, 

volvieron a vivir en la calle. 

►El 17/6/2010 la familia concurre a realizar el debido control médico 

al niño L. y les comentaron a los médicos la preocupación por los 

silbidos respiratorios quienes nuevamente le restaron importancia. 

En esa oportunidad, fijaron una cita para el próximo control al cual 

nunca concurrieron dado que el NIÑO FALLECIÓ ANTES, el 4/7/2010 

en el Hospital Garrahan.  

►La muerte del niño fue caratulada como “muerte dudosa”, 

revelándose en la autopsia que la causa de la misma fue una 

neumopatía.  
►Con posterioridad, el GCBA trasladó a la familia al Hotel Abril, lugar 

donde los habían rechazado antes por tener muchos niños. 

►Frente a esta situación la Sra. V.P.F. y Sr. M.A.N.A. interponen 
demanda contra el GCBA y Hospital Ramos Mejía por daños y 

perjuicios, por sí y en representación de los 5 hermanos del niños L..  
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LAS DEFICIENCIAS (ASISTENCIALISMO PURO) 

DEL PROGRAMA BUENOS AIRES PRESENTE )BAP 

―el sistema que ofrecían los paradores, al que 

calificó de ´perverso´, el grupo familiar se vio 
obligado a instalarse debajo de un puente, 

armar una pequeña casilla, dormir juntos y 

mantener las pocas pertenencias que poseían. 

Destacó que la ayuda ´real´ que recibían por 
pate del GCBA eran solo unas tazas de mate 

cocido por las noches 
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Incumplimiento emergente 
“Surge, ante todo, EL MANIFIESTO DIVORCIO ENTRE LOS DERECHOS 

HUMANOS LESIONADOS Y LA ―AYUDA‖ QUE EL GARANTE OFRECRE. …Por 
un lado, se observa que existe una situación de violación evidente de 

la dignidad de las personas afectadas, también de los intereses 

superiores de los niños y adolescentes, incluida la persona por nacer, 

todos viviendo en condiciones de salud precarias y con un ostensible 
menoscabo del derecho a la vivienda digna. Frente a ese escenario, 

la propuesta del Estado a través de los funcionarios y agentes del BAP 

es definitivamente inaceptable … las ―respuestas‖ estatales solo 

producen el mantenimiento de ese estado de cosas. No existe un solo 
dato de cómo esta familia pasará de la exclusión a la inclusión, no se 

sabe de qué modo ocurrirá eso ni cuándo, cómo accederán a gozar 

de los derechos humanos que ahora tienen vulnerados (…) Llama la 

atención que agentes de un programa social naturalicen la salud 
abstrayéndose del contexto en que se dice lo que se dice: ―los niños 

se encontraban en buen estado de salud‖. No. Es falso. Los niños no se 

encontraban en buen estado de salud porque estaban en situación de 

calle (cfr. art. 20, CCABA). La salud es algo más que no tener fiebre y 
estar vacunado  
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EL ROL DE LA JUSTICIA… 

EN EL TIEMPO Y EN LOS 

DAÑOS 

•CÁMARA DE APELACIONES EN LO 

CIVIL, COMERCIAL Y LABORAL,  

SANTA TOME, 07/03/2017 
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• ME ATREVO A DECIR, SIN DUDA ALGUNA, QUE EL FACTOR 

TIEMPO HIZO MELLA EN ESTE PROCESO. UNA CAUSA QUE FUE 

INICIADA POR LA PROGENITORA EN REPRESENTACIÓN DE SU 

HIJA MENOR (C.) QUE EN ESE  ENTONCES, TAL COMO 

ADELANTARA PRECEDENTEMENTE, CONTABA CON TRES AÑOS DE 

EDAD, CONFORME COTEJO CON EL ACTA DE NACIMIENTO QUE 

SE AGREGA A FS. 06 ;Y, QUE ACTUALMENTE CUENTA CON 

TREINTA AÑOS. ESTA ELONGACIÓN HA DISTANCIADO EL 

MENTADO PRINCIPIO DE TUTELA  

• JUDICIAL EFECTIVA, POR CUANTO HA TRANSCURRIDO CON 

CRECES UN LAPSO TEMPORAL MÁS  QUE CONSIDERABLE HASTA 

OBTENER EL DICTADO DE LA SENTENCIA QUE GARANTIZARA SU 

JUSTO RECLAMO 
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CUANDO LO VIEJO 
(RESISTENCIAS) SIGUE 

LATENTE…  
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"T C/ C S/ DIVORCIO VINCULAR" - CÁMARA DE 
APELACIONES EN LO CIVIL, COMERCIAL, LABORAL Y 

DE MINERÍA DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN 
JUDICIAL DE GENERAL PICO (LA PAMPA) – 14/12/2016 

 CASADOS desde 1986, 3 hijos.  

 ELLA: T promovió juicio de divorcio vincular contra C, por la causal de injurias graves.  

 Que su esposo la hizo blanco de todo tipo de calumnias e injurias, imputándole la 
calidad de infiel y haciendo comentarios agresivos tanto en público como ante el 
grupo familiar.  

 EL: Que la relación se fue deteriorando y que inició tratamiento psicológico y 
psiquiátrico. Negó haber hostigado a la actora con escenas de celos, agresiones 
verbales, persecusiones, haberla amenazado o puesto en peligro su vida. Manifestó 
que hacia fines del 2010, T comenzó a estar alterada y con baches anímicos 
preocupantes. Esto también fue advertido por sus hijos y padres. Tenía sospechas de 
que su esposa le era infiel y lo confirmó el día 6 de junio de 2011 cuando la vio saliendo 
de un hotel alojamiento con otro hombre. Solicitó que se declare el divorcio por culpa 
de la actora por las causales de adulterio, tentativa contra su vida, injurias graves y 
abandono voluntario y malicioso de parte de su esposa, en los términos de los 
derogados arts. 214 inc. 1° y 202, incs. 1°, 2°, 4° y 5° del Código Civil, y reclamó la 
reparación del daño moral,  
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EL BENDITO DIVORCIO 

INCAUSADO Y LA 

EXTINCION/ DESAPARICION 

DEL DEBER DE FIDELIDAD 
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PRIMERA INSTANCIA 

rechazó las causales de divorcio denunciadas 
en la demanda y la reconvención, decretó el 
divorcio vincular por la causal contemplada 
por el art. 214 inc. 2° del Código Civil sin culpa 
de las partes, e impuso las costas en el orden 
causado. También decretó la disolución de la 
sociedad conyugal con efecto retroactivo a la 
fecha de notificación de la demanda y 
rechazó el reclamo por daño moral del 
reconviniente, con costas. 
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SE RESUELVE 

Se decreta el divorcio en forma incausada en los términos del 
art. 437 del Código Civil y Comercial de la Nación. 

Se condena a T a pagar C, en el término de diez días, la suma de 
$ 40.000,00 en concepto de daño moral, calculados al momento 
del hecho dañoso (06/06/2011) CUANDO LA VIO SALIR DEL 
HOTEL ALOJAMIENTO!!!! con más intereses 

 III.- Imponer las costas de la siguiente manera: a) las referidas al 
daño moral, a la actora en ambas instancias; b) las 
correspondientes al divorcio, por la actuación en segunda 
instancia, por su orden. 
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XXV JORNADAS NACIONALES DE 
DERECHO CIVIL. CONCLUSIONES DE LA 

COMISIÓN 3. DAÑOS EN LAS RELACIONES 
DE FAMILIA 

Principios generales 

a.- Son resarcibles los daños causados entre cónyuges 
por todo hecho o acto que lesione su dignidad en tanto 
persona humana, con independencia de su calidad de 
cónyuge. No corresponde reparar los daños derivados 
del incumplimiento de los deberes típicamente 
conyugales. MAYORIA 

B. Son resarcibles tanto los daños entre cónyuges que 
lesionen su dignidad en cuanto persona humana como 
los derivados de la infracción a los deberes 
matrimoniales. MINORIA 
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ESPECIFICAMENTE SOBRE EL BENDITO 
DEBER DE FIDELIDAD 

En virtud del principio de reserva (art. 19 de la CN), las directivas 
de interpretación establecidas en el artículo 2 del Código Civil y 
Comercial y el carácter moral del deber de fidelidad (art. 431, 
código citado), anudados a los fundamentos del Código Civil y 
Comercial, la infracción del precitado deber no es antijurídica (art. 
1717). Por tal motivo, no existe en este caso un daño resarcible 
(art. 1737). MAYORIA 

Con fundamento en el principio alterum non laedere (art. 19 de la 
CN) y lo establecido en los arts. 1, 2 y 51 del Código Civil y 
Comercial de la Nación, la violación del deber de fidelidad, no 
obstante su carácter moral (art. 431), configura un obrar 
antijurídico (art. 1717) y un daño resarcible en los términos del art. 
1737 del código citado. MINORIA 
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XIV JORNADAS BONAERENSES DE 
DERECHO CIVIL, COMERCIAL Y PROCESAL 

(2016) 

Despacho de minoría. 

Si el incumplimiento por parte de un cónyuge de un 
deber derivado del matrimonio provoca un daño al 
otro cónyuge, éste puede reclamarle una 
indemnización  con arreglo a las normas generales 
de la responsabilidad civil. 

Despacho de mayoría 

No es posible demandar daños y perjuicio derivados 
del incumplimiento por parte de un cónyuge de un 
deber derivado del matrimonio. 
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LAS MISMAS VOCES SE 
CONTRAPONEN EN LA 

DOCTRINA ACTUAL 
Daños derivados del 

incumplimiento del deber de 
fidelidad 

Autor: Medina, Graciela  

Reparación de daños por 
incumplimiento de deberes 
matrimoniales 

Autor: Córdoba, Marcos M.  

Publicado en: LA LEY 
03/04/2017, 03/04/2017, 4 

 

 Deberes no jurídicos en el 
matrimonio e improcedencia de 
pagar compensaciones o 
indemnizaciones 

 Autor: Mizrahi, Mauricio Luis  

 Publicado en: LA LEY 17/04/2017, 1 

 “La culpa que el proceso de divorcio 
expulsó por la puerta no debe entrar 
por la ventana del derecho de 
daños” 

  Autores: Aída Kemelmajer de 
Carlucci, Marisa Herrera y Martín 
Miguel Culaciati  

 Publicado en: LA LEY 24/04/2017, 
17/04/2017, 1 
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MAS SOBRE EL “ACHICAMIENTO” EN LOS 
DAÑOS EN LAS RELACIONES ENTRE 

ADULTOS 

 INCOMPATIBILIDAD DE LOS DAÑOS  Y EL DIVORCIO 
INCAUSADO 

DAÑOS CONTRA LA AMANTE (Juz. Nac. Civil nro. 64”, 
10/11/2015: La sra. M.S.V.B. inicia demanda contra la sra. M.M. 
por los daños y perjuicios que le ocasionó como consecuencia de 
la ruptura del vínculo matrimonial que la unía con el sr. L.M.L., 
sosteniendo que “la causante del conflicto resultó ser la 
demandada quien no tuvo reparos en desarrollar todo tipo de 
técnicas y acciones de seducción para atrapar en sus redes a un 
hombre casado.” 

NO DAÑOS DERIVADOS DE LA RUPTURA INTEMPESTIVA DE 
LA UNION CONVIVENCIAL / PAREJA 

NO DAÑOS Y ESPONSALES (RUPTURA INTEMPESTIVA DE LA 
PROMESA DE MATRIMONIO) 
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LA REALIDAD SUPERA 

LA FICCION y ¿los 

daños? 

Un supuesto especial 
de ―práctica casera‖ 

¿FILIACION POR 
NATURALEZA O 

BIOLOGICA o TRHA? 

74 



SENTENCIA.- En la ciudad de XXXXXX, 

Guanajuato, siendo el día XXXXXX del mes de 

octubre del año 2015   

 Acción de ―declaración judicial de reconocimiento de paternidad y 

otras prestaciones‖ 

 La parte actora basó su reclamo en los hechos que relató en su escrito 

inicial de demanda, de los que se desprende que, en lo medular, 

señala que la accionante (LA DEMANDANTE), llego a la ciudad de 

Celaya, Guanajuato, a laborar en el mes de XXXXXX del 2008 dos mil 

ocho, como perito de la procuraduría del Estado, donde el 

demandado (EL DEMANDADO), también laboraba y se desempeñaba 

como técnico, por lo que a partir de esa fecha comenzaron a salir con 

los compañeros de trabajo, en plan de amigos, luego las salidas se 

hicieron más frecuentes hasta el 2009 dos mil nueve, pero a partir de 

este año, comenzaron a salir con menos compañeros, los cuales todos 

iban a su  domicilio de la demandante para ver los partidos de futbol, 

por lo que la comunicación con el demandado era más constante, ya 

que hablaban mucho por teléfono, ya para el año 2010 dos mil diez, su 

comunicación por teléfono aumentó y eran íntimos amigos  
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Acá viene el por qué pasamos de 

filiación a TRHA casera? 

Aduce que en relación al hijo del cual se le reclama la 

filiación y paternidad, fue en fecha 24 veinticuatro de 

XXXXXX del año 2011 dos mil once, en que la actora 

(LA DEMANDANTE) le practico al demandado sexo oral 

sin utilización de preservativo, produciéndose su 

eyaculación en la boca de la actora, adquiriendo con 

ello una muestra del semen del demandado por lo 

que refiere que la actora pudo haberlo utilizado para 

realizar una autoinseminación, situación que es dable 

considerar, en virtud de que la actora al igual que el 

demandado tienen la licenciatura en químico, 

farmacéutico - biólogo, y por ende, cuenta con los 

conocimientos necesarios para llevar a cabo la 

inseminación de mérito 
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SE RESUELVE: se declara procedente la acción 

intentada por la parte actora, esto es, se declara el 

Reconocimiento de Paternidad del señor (EL 

DEMANDADO) a favor de su hijo (EL NIÑO), en virtud de 

lo cual se deberán de hacer las correspondientes 

anotaciones marginales en la partida de nacimiento 

número 

¿Y SI HUBIERA SIDO SOLO UNA VEZ? 

¿LA INSEMINACION CASERA O RUSTICA DEBE 

SER CONSIDERADA FILIACION BIOLOGICA O 

POR TRHA? 

¿JUEGA MAS EL CONSENTIMIENTO O EL 

ADN? 
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